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Uoldm 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suicribe á este periódico en la Kedaccion casa de los Sres. MiSrw HERMANO ii üO is ui .wme.̂ rc y 30 el üimolrc i>;igados íiiit¡ci|iailo» I.os anuncios se insertaráD 
¡i medio real línea para los suscriluros, y un rual linuu pura los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rccñun los números del llolelin 
que correspondan al dislrilo, dúpandrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número siguiente. 

Los Sceretarios cuidarán de consertiar los iiolelhm coleccionados ordenada
mente pura su en.uaiiriiMion que deberá verijicurse cada af¡o.—El Goberna
dor, Pedro Ellees. 

P A R T K OF«C3<%L. 

P U r s l D E ^ C U UKI . CONSEJO DK M l M S T i l O S . 

ri. A!, ia Uaina nueslra Señora 
(ü. D. G.) y su augusta iíeal fa-
n>¡!U conliui'ian en esta corle sin 
novedad en su importanto sa'.ml. 

DE!. GOBIERNO DE PROVIXÍÍU. 

U A C I E S D A . — NEGOCIADO UNICO. 

Núm. 177. 

En él sorteo celebrado en Ma
drid el día 28 par.i adjudicar él 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
oampaila, ha cabido en suerte di
cho premio á Dofla Ildefonso Lo
zano, hija de I). Ambrosio veci
no de Cutañdo, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se inserta en el Boleliti 
oficial, de órden del Sr Director 
general de Rentas Uslancadus y 
/¡olerías para qut llegue á noticia 
de la interesada. León 9 da Mayo 
de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elicea 

311 i* AS . 

D. Pedro lUices, Gobernador de la 
prooinaa. 
Hago saber: que por D. Jacin

to 13ernal apoderado de D. Vicen
te Macías, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, callo del 
Cid n." 4, do edad do 25 aiios, 
profesión empleado, se ha pre
sentado en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 9 del mes de la fecha 
á las diez de su maíiana, una 
solicitud de registro, pidiendo 
dos pertenencias de la mina de 
plomo llamada L a Suerte, sita en 
término realengo del pueblo de 
Villavieja, Apuntamiento de 
Priaranza, al sitio del Salto y 

linda, ¡i todos aires con monte 
común del citado pueblo; hace la 
designación de las citidas dos 
porteuencias en la lorma siguien
te: se tendrá por punto de parti
da el de la calicata: desde él se 
medirán en dirección 300". Nor
te 100 metros fijándose la 1." es
taca; desde esta en dirección 270° 
Este 300 metros colocándose la 
2 '; á los 200 metros do esta en 
diréceion Sur 180°; la 3." á los 
600 metros do esta en dirección 
Oeste 90o,- la 4 " 4 los 200 metros 
de esta en dirección Norte 360°; 
la 5. 'y desde esta á la 1." se me
dirán 300 metros en dirección Es
te 270* quedando asi formado el 
rectángulo de las dos pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto do este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta diás con
tados dosde la fecha do este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el articulo 24 de la 
ley de minoría vigente. León 9 
do Mayo do 1868'. 

KL GOBEllNADOtt, 
Pedro Ellees. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA . 

4.° trimestre del presente año 
. econdmico, con sus recargos de 
! participes y atrasos de los ante- ' 
¡ riores, se procederá con acuerdo , 
i del Sr. Gobernador á la espedí- ; 
í cion de los apremios irremisible- i 
! mentó el 31, lo que debió prac- \ 
\ ticarso ya el dia 5 conforme lo ' 
i profija el Real decreto de 23 do ; 
; Mayo (lo 18-15, y que, por consi- , 
: doracion á los mismos no se ve- ; 
\ rHicó, esponiéndose esta Adaii- i 

nistraoion al grave cargo que j 
por olio le puedo hacer la supe-

; rioriilad, y que á fin de evitarle 
\ y en cumplimiento de su deber, 
; tiene precisamente que llevar á 
i electo dicha medida. León 10 de 
i Mayo de 1868. — Segismundo 
• García Acevodo. 
; Insértese.—Mices. 

ADMINISTRACIÓN nr. IUCIENIU rÚDi.icA 
DE LA PltOVINCIA DE LEON. 

CIRCULAR. 

Se previene á los Sres. Alcal
des Presidentes do los Ayunta
mientos de la provincia, que si 
antes del dia 20 del corriente 
mes do la fecha no ingresan en 
la Tesorería de Hacienda públi
ca de la misma y en la Deposi
taría del partido de Poní'errada 
(los que á él pertenezcan) el im
porte de las contribuciones del 

Ustancos vacantes. 
Hallándose vacantes los estan

cos de los pueblos que á conti
nuación se ospros.m, mandados 
c.rear nuevamente por orden de 
la Diroccion general de Ren
tas estancadas y Loterías de 30 
de Abril último, so anuncia al 
público, para que en el término 
de 30 días .-i contar desde la fo
cha de la publicación, los'quo se 
consideren con dorocho á obte
nerlos, presenten al Sr. Gober
nador sus instancias acompaña
das de los documentos que justi
fiquen sus méritos y servicios, 
debiendo esprosar en las mismas 
que el pago de los efectos lo vo-
riliearán al contado. 

ftclarion da los punios donde ha 
de siltiarsc na eslauco, corres-
puiidicntcs á las Administracio
nes de Rentas estancadas de la-
provincia. 

DISTRITO DE LEON. 

Alija de la Rivera. 
Arcahueja. 
Ardoncino. 
Carbajosa. 
Castrillo de la Rivera. 
Corvillos. 
Campo y dantibaiioz. 
Castroesquilon. 

Golpejar. 
La Aldea. 
Marialva. 
Matueca. 
Mon tejos. 
Mancilleros. 
Mavafria. 
Navatejera. 
Oncina. 
Oteruelo. 
l'alazuelo. 
Paradilla. 
Podran. 
Poúladura 
Represa. 
Riosequiuo. 
Rivaseca. 
Robledo. 
Robledo do Torio. 
Roderos. 
San Cibrian de Ardon. 
San Cipriano del Condado. 
San Justo de las Arregneras. 
Santa Olaja. 
Santo venía del Monte. 
Secos de Poma. 
Sariogos. 
Solanilla. 
So tico. 
Tendal. 
Tóldanos. 
Torneros. 
Valilefresno. 
Valdesogo do Abajo. 
Villabaltor. 
Villacedré. 
Villacete. 
Villacil. 
Villadesoto. 
Villafelíz de la Sobarriba. 
Villafruela del Condado. 
Villalboile. 
Villamayor. 
Villamoros de Torio. 
Villanueva del Carnero. 
Villarrodrigo. 
Villaseca. 
A7illasinta. 
Villaturiol. 
Villavente. 
Villaverdo de Abajo. 

DISTRITO DE ALMANZA. 
Arcayos. 
Cegoñal. 
Coreos. 
Perreras. 
La Llama. 
La Rez. 



La Ri va. 
La Vega. 
Quintanilla. 
Robledo. 
San Martin. 
Tegerina. 
Valcuende. 
Villaoorta. 
"Villa del Monte. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

Abano. 
Benamarias. 
Brailuelas. 
Brimetla. 
Bonillos. 
Boisan. 
Bustos. 
Busnadiego. 
Carral y Villar. 
Castrillos. 
Castrillo de la Piedra. 
Chana. 
Cogorderos. 
Cuevas. 
Cu billas. 
Bonillas. 
E l Ganso. 
Espina á* Tremor. 
Filiel. 
Forreras. 
Fontoria. 
La Carrera. 
La Maluenga. 
Los Barrios de Nistoso. 
Manjarin. 
Matanza. 
Morales. 
Oliogos. 
Otero do Ksoarpizo. 
Oteruelo. 
Pedredo. 
Piedralba. 
Piedras Albas. 
Pobladura. 
P.üaoios Mil. 
Porquero. 
Prada. 
Pradorrey. 
Quintana de Fon. 
Quintanilla de Combarros. 
Rabanal Viejo. 
liequejo y Corús. 
Re villa. 
líodrigatos. 
San Martin. 
Santa Catalina. 
Santa Mariniea. 
Sopeña. 
Tabladillo. 
Tejados. 
Valderaanzanas. 
Vega do Magaz. 
Valbuena de Cepeda 
Villamegil 
Vitorees. 
Villameea. 
Villaobispo. 
Villar de Ciervos. 
Villar de Golfer. 
Villarmenel. 
Uoedo. 
Zacos. 

DISTRITO DE LA BAÑEZA. 

Azares. 
Altobar. 
Baillo. 
Calzada. 
Castrotierra. 

Corpornles. 
Cunas. 
Fclccliarcs. 
Fresno. 
Forreras. 
Genestaeio. 
Herreros. 
Huerga do Frailes. 
La Isla. 
La Cuesta. 
La Nora. 
Matilla. 
Moría. 
Moscas. 
Manzaneda. 
Navianos 
Palacios de Jnmíiz. 
Penilla. 
Pobladura. 
Posada. 
Posadilla. 
Pozas. 
Quintana y Congosto. 
Quintanilla de Flores. 
Quintanilla de Losada. 
líequojo. 
Rivas. 
Robledíno. 
Redelga. 
Sacaojos. 
San Feliz de Castrocalbon 
Santa Colomba. 
Santa Elena. 
Santa Mariniea. 
Santibailez. 
Soto do la Vega. 
Seison. 
Tabuyo. 
Tabuyuelo. 
Toralino. 
Torneros de la Valdoria. 
Trueli illas 
Villar del Monto. 
Villarino. 
Voguellina de Fondo. 
Valcabiido. 
Valle. 
Veeilla de la Vega. 
Villagarcía. 
Vilbilis. 
Villan ueva de Jamuz. 
Villarnera. 
Villazala 
Iruela. 

DISTRITO DE BENAVIDES. 

Alcoba. 
Antoñan. 
Castrillo y San Pelayo. 
Coladilla. 
Gualturcs. 
Moral. 
Puente de Orvigo. 
Quintanilla del Monte. 
Quintanilla de Sollamas. 
Quintilnilla del Valle. 
Ríofrío. 
San Román. 
Santibailez. 
Sardonedo. 
Vega de Antoilan. 
La Milla del Páramo. 
San Pedro de Pegas. 

DISTRITO DE UOÑAR. 

Alege. 
Arintero. 
Armada. 
Barrio de Ambasaguas. 
Señeros. 

- 2 -
. C'andanedo. 
: Ccreeedo. 
¡ Correcillas. 

Debosa. 
Foleclias. 
Fresnedo. 
Fuentes. 
Gallegos. 
La Candana. 
La Losilla. 
La Mata de la Bérbola. 
La Mata de la Riva. 
La Vega 
Las Bodas. 
La Serna. 
La Vale ueva. 
Llama de Colle. 
Llamazares. 
Llamera. 
Lodares. 
Montuerto. 
Oceja. 
Ocejo. 
Orones. 
Otero. 
Pallide. 
Reguera. 
I'rimajas. 
Quintana de la Peila. 
Quintanilla. 
Rodillera. 
Redipollos. 
Redipuertas. 
Ranero. 
Rucuyo. 
Saoíices. 
San Cibrian. 
San Pedro de Foncalada. 
Sobrepeña. 
Sollo. 
Sopeña. 
Sotillos 
Tolibia de Abajo. 
Vaklecastillo. 
Velilla de Valdoré. 
Valdohuesa. 
Valdorria. 
Vnimaríino. 
Viegos. 
Villaverdo. 
Vozme&ano. 
Vor.naevo. 
Utrero. 
Isoba. 
Yugueros. 

DISTRITO DE GARAÑO. 

Adrados. 
Azadón. 
Callejo. 
Campo cié Luna. 
Carrizal. 
Cuevas. 
Formigones. 
Las Omañas. 
Otero do las Dueñas. 
Paladín. 
Pedregal. 
liiooustriUo. 
Robledo. 
Saguera. 
Santa Eulalia. 
Santibailez. 
Selga. 
Seoarejo. 
Vega do Perros. 
Villairoquel. 
Viñayo. 
Vega de Campo Sagrado. 
Irian. 

I DISTRITO DE MANSILLA. 

i Carbajnl. 
Cásasela. 
Castrillo. 
Cubillas. 
Cañizal. 
Herreros. 
La Vega de los Arboles. 
Malillos. 
Mnrno. 
Melbinzos. 
Nava de los Caballeros. 
Nogales. 
Palacio. 
Pulazuolo. 
Quintanilla. 
Riego. 
Rueda. 
Santibailez. 
San Cipriano. 
Valdnliso. 
Vnlilealcon. 
Val do SanMígnél 
Val de San Pedro. 
Vega do Monasterio. 
Villabúrbula. 
Villacidayo. 
Villacontildo. 
Villafalé. 
Villalquite. 
Villamondrin. 
Villapadierna. 
Villaverde la Chiquita. 
Villarratel. 
Villasabariego. -
Villaverde Sandobal. 
Villimer. 

ÍJÍSTRITO DE LA POLA. 

Almuzara. 
Ueborino. 
Caiulauedo. 
Cansoeo. 
Follodo. 
Gol pojar. 
Naredo. 
Olleros. 
Pedrosa. 
Pobladura. 
Valporquero. 
Puente de Alba. 
Robledo. 
Santa Lucía. 
Toiiin. 
Valle. 
Vega de Gordon. 
Ven losilla. 
Villan ueva. 
Villa nueva do la Tercia. 
Venta de San Roque. 

DISTRITO DE RIAÑO. 

Balbuena. 
Los Kspojos, 
l'Oi-.-t.l:.. 
Prada. 

DISTRITO DE RIELLO. 

Bonilla. 
Ceide. 
Follosa. 
Guisatoelia. 
Omañuela. 
Manzaneda. 
Ponjos. 
Paladín. 
Rodicol. 
Rósalas. 



Santilinñez ile Arionza. 
Balbueno. 
Villar. 
Vilku'íno. 
Villaverdo. 

DISTRITO DE RIOSUOKO. 

Añila vinos. 
Brailas. 
Carisoda. 
Las Murías. 
Llamas. 
La Riera. 
Laga. 
M;-.ta de.Otero. 
Mena. 
Puerto de Leitariegos. 
Puebla do las Bozas. 
Puonto dé Páramo. 
Rabanal de Arriba. 
Salentinos. 
San Pedro do Paradela. 
Tejodo. . 
VílJargusan. 

DISTRITO DE SAHAGUN'. 

Castrillo. 
Celada. 
líenedo. 
Valdesoapa. 
Villaoer.'m. 
Villalman. 
Villazanzo. 

DISTRITO DE VALDERAS. 
Bariones. , 
Valdefuentes. ' 

DISTRITO DE VALENCIA DU 
D. JUAN. 

Cabailas. 
Campo de Villavidél. 
Carbajal do. Fuentes. 
Fáfilas. 
Gigosos. 
Jabaros. 
Jlorilla. 
Nava. 
Quintanilla. 
llebollar. 
San Justo. 
San Pedro. 
Sant:i María. 
Valdespino. 
Velilla. 
Izagrc. 
Zalamillas. 

DISTRITO DE VILLAMAÑAN. 

Azares. 
Benazolvo. 
Cabañeros. 
Cazanueeos. 
Con [oreos-
Karballos. 
Méizara. 
Pobladora. 
San Salvador. 
Villar de Mazarife. 
Villarrabines. 
DISTRITO DE PONMil íADA. 

Báreena. 
Carracedo. 
Castellanos. 
Compludo. 
Cañedo. 
Cortiguera. 
Cueto. 
E l Acevo. 
Espinosa. 
Espanillo. 

Espinaredo de Arcares. 
Espinarodo de la Badia. 
Finollodo. 
Folgoso. 
Eresnedelo. 
Eiiontos Nuevas. 
Guimara. 
Liüo. 
La Bi'ilgoma. 
LumoiMS. 
Manzanéelo. 
Montos. 
Magna de Arriba. 
Narayola. 
Otero. 
Oeero. 
Paradela. 
Pereda. 
Parada Solana. 
Peñádrada. 
Posada del Rio. 
Préstamo de Tabladillo. 
liiiuol. 
San Clemente, 
San Cristóbal. 
San Juan dol Tejo. 
San Lorenzo. 
San Miguel. 
Santo Tomás. 
Sorboira. 
San Juan de la Mata. 
San Miguél. 
San Pedro de Olleros. 
Sésamo. 
Sobrede.' 
Sorveda. 
Suarbol. 
Suertes. 
Tombrio do Abajo. 
Tombrio tío Arriba. 
Valdolaloba. 
Villanueva. 
Villarbon. 
Villar de Otero. 
Villaverde. 
VilLivioja. 

DISTRITO DE AMUASMESTAS 

j Albaredos. 
i Argeutoiros. 
[ Businayor. 
j Chana do S'illar. 
¡ Moldes. 
¡ Quíntela. 

Rasinde. 
San Julián. 
San Tirso.. 
SotoGalloso. 
Valvorde. 
Vegas do Oseo. 
Viílalfeido. 
Villasindo. 
Villariilos. 
Villanueva. 

DISTRITO DE BEMB1BRE. 

Almagarinos. 
Arlanza. 
Boeza. 
Cabanillas. 
Calatuooos-. 
Castrillo. 
Cobr ina. 
Konfria. 
Labaniego. 
La Granja. 
La Rivera. 
Losada. 
Montaalegre. 
Parada. 
Pardamaza, 

o — 
Perros. 

• Poliladura. 
Qnintána do Fuseros. 
Kobíado. 
Rodanillo. 
Rodriga to:.. 
Rozuelo. 
San Andrés. 
San Facundo. 
San Justo. 
Santa Cruz. 
Santibafloz. 
Tremor de Abajo. 
Tremor do Arriba. 
Tiirienzo. 
Vallo y Tedojo. 
Vilíamartin. 
Villar. 
Viñalos. 
Villoría. 
Igüeña. 

DISTRITO DE V1LLAFHANCA. 

Bustarga. 
Cabeza de Campo. 
Cancela. 
Gástelo. 
Cela. 
Bragonte. 
La Barosa. 
Mazo.-
Moreda 
Orta. 
Otoro. 
Onlogo. 

| Paradina, 
j Prado. 
¡ Requejo. 

Robledo. 
Soliredo. 
Sorribas. 
Sotólo. 
Togeirn, 
^7ega. 
Viariz. 
Vileki. 
Villar de Acero. 

DISTRITO DE PUENTE DOMIN
GO FLOREZ. 

Bouzas. 
Carueedo. 
Chano. 
Faro del Sil. 
Ferradillo. 
1.a Chana. 
Onamio. 
Ozuela. 
Palacios. 
Robladura de la Sierra. 
Pradillo. 
líioferreiros. 
San Adrián. 
Santa Lucía. 
San Juan do Paluezas. 
San Pedro de Trenes. 
San Alejandro. 
San Vicente. 
Traseastro. 
Valdeeailada. 
Valdefrancos. 
Voces. 

León 11 de Mayo de 1868.—El 
Administrador, Segismundo Gar
cía Acevedo. 

Insértese.—Jí/ioes. 

l'ltOYINC.U DE [.RON. AS'O ECONÓMICO DE 1867 k 18Ü8. 

MES DE MJUZO PE 1808. 

HXTIIACTO ¡le la cuenta ile famlos provincialti coirespondieníe al expresado 
mes. remlidii ¡mr el Depositario ile los mismos, qw. con nrreglo á lo dispaetto 
en d arliculo Ü3 de la hij (U 20 de Setiembre de I86!5, se publica en el Bole
tín Olicial. 

CARGO. 

Iixislencia r¡iic resultó en ¡in del mes anterior. 

d4.510'977. 
683'102) 
145 090 

3.7Ü8'078 

la Dcpositarí» de fundos provincinics. . • • 
Kti ut Insliluto de segmuin ensenanzn 
lín i» liscucln Normal tic Miicslros 
VAI I¡I .lunla provinciiil dú Bcncliconcht 
l'rodnrAo ilc recargos soliro las coiilribucioncs di- \ 

recias v la du consumos * 41,060*270 \ 
id. do rticargo sohro la sal común 15-932*652 j 
Id. dol ramo de Inslruccion pública 20 [ 
Id. del ¡d. do Ueneflcenola 7"0'597[ 
Id. del aumcnlo al recargo sobre los conlrlbuclo- \ 

nos directas y las do coiisninos iO.Oll'lSá 1 
Id. de losullos do prcsuiiueslos anleriorcs.. . • 8.909*703/ 

Movimiento de fondos. 

Traslaciones de condales de unas cajas .1 otras 
ocurridas en el mes 8.460 

TOTAL CAHGO.. . . . . 

Eses. Hils. 

49.053*913 

78.630*436 

8.460*000 
135.144'349 

DATA. 

Sección primera del presupuesto, 

Gastos obli;íalor¡os. 

CAPITULO I . — Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones del Consejo 

Personal. Material. TOTAL. 

Esc. Mil. Esc. Mil: Esc. Mil. 

m 



94 999 
91b 469 

251 663 

91 666 

y Dipulacion provincial y de la Comi
sión de exómcn de cuentas municipa
les y depósitos I - 0 * ! 496 

Idem por sueldo del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales . 116 666 

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia - ü8 333 

Idem por sueldos de los Arquitectos pro-
vinciatcs y de los delineantes que les 
auxilian ISO • 

CimBLO II .— Semcíoi jeneraiei. 

Satisfecho por gastos del servicio de ba
gajes » 

Idem por id. de elecciones de Diputados 
p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . ' » 

Idem por id. de calamidades públicas. . • 

CáPimo V.—Initruccionpública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública.. . 

Idem por id. del Instituto de 2! enseñanza 
Idem por id. de las Escuelas Normales 

de maestros j maestras 
Idem por sueldo del Inspector provincial 

de primera ensefianza 

CAPITULO VI.— Benefinncia. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia. . . 

Idem por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia. . . . . . . 

Idem por id. de las Casal de Misericordia. 
Idem por id. de las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. 

SECCION SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por gastos de construcción de 
carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

CAPITULO IV.—Otrotgailot. 

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial.. 

TERCERA SECCION. 

Gastos adicionales. 

CAPITULO ÚNICO.—ita/Zas por adición 
di ijercicios cerrados. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Remesas de esta Depositarla ¿ los esta
blecimientos de Instrucción pública ; 
de Beneflcencia 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

299 998 1.397 494 i 

116 666 

2;'. • 83 333 

150 » 

üül 328 554 328 

119 900 119 900 
1.38b » 1.38b • 

20 800 11S 799 
33 841 949 310 

97 348 663 

91 666 

133 332 435 666 568 998 

830 500 830 500 
a 208 800 208 800 

399 964 6.615 619 7.013 483 
260 591 260 591 

333 331 

24 800 

333 331 

24 800 

8.460 8.460 » 

TOTAL DATA 3.667 719 19.346 943 23.014 662 

EBSÚMBIí. J ^ _ £ i í : 
Importa el cargo 135.144 349 
Idem la data 23.014 662 

Saldo ó existencia para el siguiente mis de 

CLASiriCACION DE LA CX1STENCIA. 

112.129 687 

En la Depositarla de fondos provinciales. 108.518 499\ 
En el Instituto de segunda enseñanza. . 753 832/ jj2.l29 687 
En la Escuela Normal de maestros. . . 97 033Í 
En la Junta provincial de Beneflcencia. . 2.760 303,/ 

Igual. 

En León i 30 de Abril de 1868.—Está conforme.—El Oficial mayor del Con
sejo, Contador de fondos provinciales, Saluatiino Posadilla.—V.* B.— El Go
bernador, Eliccs.—EI Depositario, Francisco Buron. 

AktiiUía constüitcioml dt 
Riaño. 

Por renuncia del que la de-
seinpeiiaba se halla vacante la 
Secretaria fie este Ayuntamien
to, siendo su dotación la do tres
cientos oseudos anuales, pagados 
por trimestres do los fondos mu
nicipales, y con el cargo de el 
que la obtenga, todo lo á ella con
cerniente, repartimientos, cuen
tas, formación de matrícula in
dustrial y demás trabajos ordi
narios y extraordinarios que ocur
ran en el Ayuntamiento y A l 
caldía, los aspirantes á dicíia 
plaza presentarán sus solicitudes 
al Alcalde dentro del término de 
treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial, líiaflo y Abril 17 de 
1868.—El Alcalde, Manuel Or-
tiz. 

Insértese.—Elias, 

Alcaldía conslilmional do ti. E s 
teban de Valdueza. 

Terminado el repartimiento de 
inmuebles para el año de 1868 
al 69, se halla de manifiesto en 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que 
en él, los interesados hagan las 
reclamaciones que crean conve
nirles, respecto al tanto por 
ciento que se les ha cargado; 
pues pasado dicho plazo, después 
de este anuncio en el Boletín 
oficial no sorAn oídos. San Este
ban y Mayo 4 de 1868.—Manuel 
Taoces. 

Insértese.—Elices. 

DE LOS JUZGADOS. 

J). Diego de Olzina, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa a 
su partido. 
Por el presente se cita llama y 

emplaza á Manuel Rodríguez y 
Rodríguez (a) Navarro, soltero, 
de 24 años do edad, de oficio can
tero, natural de Vianda en Gali
cia, para que en el término de 
veinte dias, se presente en este 
Juzgado, .1 ratificar en una de
claración que tiene prestada en 
una causa criminal que en este 
Juzgado se sigue contra José Ló
pez Ferreiro Sánchez y otros por 
robos; pues de no verificarlo en 
el plazo seflalado, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Ponferrad.i á treinta de Abril 
de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Diego de Olzina.—Por su 
mandado, Manuel Verea. 

Insértese.—Elices. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de ¡/zurra inspector-
de utensilios de esta ciudad. 
Hace laber: que en virtud de 

drden del Sr. Intendente militar 
del distrito, se convoca á una pú

blica licitación para subastar ü 
precios fijos el suministro de 
utensilios para la tropa existen
te en esta ciudad, por el término 
do un año y un mes mas sí con-
vinitíse ií ]:i Administración mi
litar, ¡i contar desdo el di.-i qun 
se 1c uoinuniqud ;il rumatante la 
supoiw aprukicion, cuyo acto se 
veriii'j:n'á con arreglo al plicg» 
de condiciones y precio limito que 
so hstlUin de manifiesto en esta 
Comisaria de guerra calle de la 
Rúa número 45 principal, de
biendo tener efecto el mismo en 
la referida Comisaria el día vein
te y tres del corriente mes á las 
doce de su mañana. 

Las personas que quieran to
mar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, redactadas con su
jeción al modelo que ¡i continua
ción se estampa, acompañadas de 
la carta de pago que justifique 
haber depositado el proponente 
la cantidad de cincuenta escudos 
en la Caja de Depósitos de esta 
capital; en la inteligencia de 
que no serán admitidas las pro
posiciones que carezcan de estos 
requisitos y no estén dentro del 
precio límite. León 9 dé Mayo de 
1868.—Antonio Silva. 

Modelo de proposición. 
Ü. F . de T. vecino de. . . . . . 

(•nler.ido de las condiciones y 
precio limite fijado para el sumi
nistro de aceite, carbón, camas 
de utensilio y juegos de id. en 
esta plaza, se compromete á en
cargarse del espresado servicio 
en el precio siguiente. 

Por cada litro de aceite de oli
va de segunda clase (tantas mi
lésimas de escudo). 

l'jr cada kilógramo de carbón 
vegetal id. id. 

De una á 60 camas mensuales 
id. id. 

De (51 á 100 id. id. id. id. 
Da 101 á 200 id. id. id. id. 
De 201 en adelante id. id. id. 

id. 
Por cada juego de utensilio id. 

id. id. 
Y para que sea válida esta pro

posición es adjunto el docu
mento de depósito que se exige 
para este acto. 

í Fecha y firma del proponente). 
Insértese.=ElKes. 

ANUNCIOS PARTICUUKES. 
¡ Por los leslamenlnriosde D. Ambro-
1 sto Ca.i'.imo y VUvay, cura párroco que 
1 fué de Villavente so venden en remate 
' público para el 17 del corriente y hora 
' de las diez de la maüana en la casa de 

Luis Puente, vecino del mismo, todos 
los bienes raices, una casa y un pajar 
pertenecientes á dicho Señor, si alguno 
descara enterarse de las condiciones 
podrá personarse con Antonio Fernan-
dei de Careaba, vecino de esta ciudad 
en la plazuela de Puerta-obispo. Del 
mismo modo se llama y cita por térini-

| no de 15 dias á los acreedores i dicho 
caudal. 

I . 

Imp. de F. Hiiion y hermano. 


